
     

    

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 

PEDRO MANUEL PÉREZ SALVADOR, gerente general de la compañía PRIMEPEOPLE S.A., 

ante usted comparezco y digo: 

Que el 12 de diciembre de 2003 se han inscrito las siguientes transferencias de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía: 

1.- El abogado Luis Cabezas-Klaere (C.C. 090881180-5) ha cedido doscientas veintiún (221) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, representadas en el certificado 
provisional de acciones No. 01, a favor del doctor Roberto lllingworth Cabanilla (C.C. 

090596925-9); 

2.- El abogado Luis Cabezas-Klaere ha cedido ciento setenta y nueve (179) acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una, representadas en el certificado provisional de acciones No. 

02, a favor del doctor Leopoldo Xavier Zavala Egas (C.C. 090491752-3); 

3.- El señor Felipe Cabezas-Klaere (C.C. 091257282-3) ha cedido cuarenta y dos (42) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, representadas en el certificado provisional de 

acciones No. 03, a favor del doctor Leopoldo Xavier Zavala Egas; 

4.- El señor Felipe Cabezas-Klaere ha cedido doscientas veinte (220) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, representadas en el certificado provisional de acciones No. 
04, a favor del abogado José Eduardo Carmigniani Valencia (C.C. 090936954-8); 

5.- El señor Felipe Cabezas-Klaere ha cedido noventa y dos (92) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, representadas en el certificado provisional de acciones No. 

05, a favor del abogado Pedro Manuel Pérez Salvador (C.C. 091074118-0); y, 

6.- El señor Felipe Cabezas-Klaere ha cedido cuarenta y seis (46) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, representadas en el certificado provisional de acciones No. 
06, a favor del abogado Carlos Amalio Wenceslao Andrade Flores (C.C. 090822619-4). 

antówedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente 

Y) 

[7    

 


